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CONCEJO 
ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 041 EXTRAORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

-EJE TERRITORIAL-

MIÉRCOLES 26 DE MAYO DEL 2021 

En el Distrito Metropolitano de Qtúto, siendo las 14h49 del 26 de mayo del 2021, 
conforme la convocatoria de 23 de mayo del 2021 se lleva a cabo mediante la plataforma 
virtual "Microsoft Teams", la sesión No 041 - extraordinaria de la Comisión de Propiedad 
y Espacio Público, presidida por el concejal Marco Collaguazo. 

Por disposición del señor presidente de la comisión, se procede a constatar el quórum 
reglamentario, el mismo que se encuenh·a conformado por los concejales: Marco 
Collaguazo y Blanca Paucar de conformidad con el siguiente detalle: 

- - - - - -

REGISTRO ASISTENCIA - INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES COMISIÓN PRESENTE 
1 

AUSENTE 

Marco Collaguazo 1 
Blanca Paucar 1 
Analía Ledesma 1 

TOTAL 2 
- 1 

1 

Además, se regish·a la presencia de los siguientes funcionarios: José Vaca, Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles; Fausto Pardo, Natalia Montalvo y 
Mariángel Muñoz Victu"ia de la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación 
Ciudadana; Laura Elizabeth Coello de la Administración Zonal Quitumbe; Lady 
Rodríguez y Ma1·ía Eugenia Godoy de la Administradora Zonal Eugenio Espejo; Lorena 
Donoso de la Administración Zonal Calderón; Fabián Valencia y Salomé Salazar de la 
Administración Zonal Tumbaco; Juan Manosalvas y Lorena Gaibor de la Administración 
Zonal Eloy Alfara; Sofía Pazmiño de la administración Zonal Manuela Sáenz; Luis 
Alberto Velásquez Mera de la Dirección Metropolitano Financiero; Aracely Bastidas y 
Ricardo Paul Minda Bermúdez Asesores del Despacho de la concejala Paucar Paucar 
Blanca María; Carla Jiménez Asesora del Despacho del concejal Collaguazo Pilataxi 
Marco Vinicio; Hillary Herrera de la Secretaría General del Concejo Metropolitano. 

El abogado Sarnuel Byun, delegado de la Secretaría General del Concejo Metropolitano 
de Quito ante la Comisión de Propiedad y Espacio Público, constata que existe el 
quórum legal y reglamentario y procede a dar lectura del orden del día: 

1.- Conocimiento del Formato para el Convenio de Adminish·ación y Uso de las 
Instalaciones de los Escenarios Deportivos de Propiedad Municipal, y Resolución al 

respecto. 
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2.- Conocin1iento del proyecto de "ORDENANZA METROPOLITANA 
REFORMATORIA AL CAPÍTULO II, TITTULO I, LIBRO IV.6 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: "DE LA ENTREGA 

DE BIENES EN COMODATO", y Resolución al respecto. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Primer punto: Conocimiento del Formato para el Convenio de Administración y Uso 
de las Instalaciones de los Escenarios Deportivos de Propiedad Municipal, y 
Resolución al respecto. 

La señora Mariángel Muñoz Vicuña de la Secretaría de Coordinación Territoria l y 
Participación Ciudadana; da a conocer las observaciones acogidas para la realización del 
Formato para el Convenio de Administración y Uso de las Instalaciones de los 
Escenarios Deportivos de Propiedad Municipal. 

El conceja l Marco Collaguazo presidente de la comisión, eleva a moción Dar por 

conocido el formato del Convenio de Administración y Uso de las Instalaciones de los 

Escenarios Deportivos de Propiedad Municipal. 

La comis ión aprueba la moción, conforme la s iguiente votación: 

REGISTRO DE VOTACIÓN 
INTEGRANTES COMISIÓN A EN ABSTENCIÓN EN AUSENTE 

FAVOR CONTRA BLANCO 
Marco Collaguazo 
Blanca Paucar 1 

Analía Ledesma 1 

TOTAL 2 O O O 1 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, resolvió: Dar por conocido e l forn,ato del 

Convenio de Administración y Uso de las Instalaciones de los Escenarios Deportivos de 

Propiedad Municipal. 

Segundo punto: Conocimiento del proyecto de "ORDENANZA METROPOLITANA 
REFORMATORIA AL CAPÍTULO n, TIITULO I, LIBRO IV.6 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: "DE LA 
ENTREGA DE BIENES EN COMODATO", y Resolución al respecto. 
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El presidente de la comisión, concejal Marco Collaguazo; manifiesta que no es una 
reforma total sino en base, a que las instalaciones deportivas y las casas barriales y 
comunales tengan su propia normativa. 

El concejal Marco Collaguazo presidente de la comisión, eleva a moción Conforme lo 

dispuesto en el literal b) del artículo 13 de la resolución C074-2016, se convocará a las 

mesas de trabajo que sean necesarias, con el objeto de procesar las observaciones y 

aportes de los miembros de la Comisión, funcionarios competentes y la ciudadanía sobre 

el proyecto de "ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA AL CAPÍTULO 

II, TIITULO I, LIBRO IV.6 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO: "DE LA ENTREGA DE BIENES EN COMODATO". 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles remitirá en el término de 10 

días las observaciones dadas al proyecto de ordenanza refonT1atoria con el objeto de que 

estas sean analizadas por los miembros de la Comisión. 

La comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación: 

REGISTRO DE VOTACIÓN 
INTEGRANTES COMISIÓN A - - ~ ABSTENCIÓN --EN-- AUSENTE 

FAVOR CONTRA BLANCO 
Marco Collaguazo 1 

Blanca Paucar 1 

Analía Ledesma 1 
- - --- ----- --- ---- -----------

TOTAL 2 O O O 1 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, resolvió: Conforme lo dispuesto en el literal 

b) del artículo 13 de la resolución C074-2016, se convocará a las mesas de trabajo que 

sean necesarias, con el objeto de procesar las observaciones y aportes de los miembros 

de la Comisión, funcionarios competentes y la ciudadanía sobre el proyecto de 

"ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA AL CAPÍTULO 11, TIITULO I, 

LIBRO IV.6 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO: "DE LA ENTREGA DE BIENES EN COMODATO". 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles remitirá en el término de 10 

días las observaciones dadas al proyecto de ordenanza reformatoria con el objeto de que 

estas sean analizadas por los miembros de la Comisión. 
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El presidente de la comisión, concejal Marco Collaguazo, sin tener más puntos a tratar, 

clausura la sesión siendo las 15h52. 

REGISTRO ASISTENCIA - FINALIZACIÓN SESIÓN 

INTEGRANTES COMISIÓN PRESENTE AUSENTE 

Marco Collaguazo 1 
Blanca Paucar 1 

Analía Ledesma 1 

TOTAL 2 1 

Para constancia, firma el presidente de la Comis ión de Propiedad y Espacio Público y el 

señor Prosecre tario General del Concejo Metropolitano de Quito (S). 

Dr. e ro o l~~l,;b{:l ...... 

PRE I EN A COMISIÓN DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO,( 

lU1 

RIO GENERAL DEL 
CONCEJO (S) 

REGISTRO ASISTENCIA - RESUMEN DE SESIÓN 

INTEGRANTES COMISIÓN PRESENTE AUSENTE 
Marco Collaguazo 1 

Blanca Paucar 1 

Analía Ledesma 1 

TOTAL 2 1 

Acción Responsable Unidad Fecha: Sumilla 
Elaborado por: Hillary Herre ra SCPF 2021-05-26 

Revisado por: Samuel Byun PSGC (S) 2021-05-26 
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